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l. Presenloción y propósilo:

Un Estodo de derecho estó construido bojo lo premiso del imperio de lo ley, que debe
regulor codo uno de los ómbitos socioles, en el entendido que el proceso de creoción
y sonción de los normos jurÍdicos, debe portir de lo comprensión del contexto, del
conocimiento pertinente de los corocterísticos específicos de lo pobloción que hobito
un poís y ser el reflejo de principios fundomentoles de lo democrocio, como lq inclusión
y lo iguoldod, como presupuestos del bien común, como fin fundomentol de lo
orgonizoción jurídico de lo sociedod.

Guotemolo, con un profundo coloniolismo enroizodo en los estructuros del Estodo,
cuento con mós de 20,000 leyes vigentes, mós no positivos, muchos de ellos
relocionodos con lo educoción. Dentro del cotólogo histórico legislotivo. se pueden
encontror leyes que conminobon o extinguir los idiomos de los pueblos originorios de
este territorio, otros que pretendíon "costellonizor" de monero forzodo o todo oquel
que no dominoro el idiomo. Obviomente, este tipo de leyes fueron en perjuicio de
grondes sectores de lo pobloción. que por ejemplo, oún hoy en dío, ven con
desconfionzo uno pretendido educoción bilingüe, que no cumple con su ontologío, y
que mós poreciero ser otro estrotegio poro lo exclusión.

Se quiere decir, que lo ley en Guotemolo, duronfe mós de 200 oños de fundoción del
Estodo, no ho cumplido con resolver los problemos mós urgenies de los moyoríos, ni ho
viobilizodo el qcceso de éstos o derechos fundomentoles como lo solud, lo educoción,
el occeso o puestos públicos, etc., incluso puede decirse, que no ho podido consolidor
uno democrocios reol, y por el controrio, ho llevodo o lo posibilidod de ovizoror un
Estodo follido.
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Como puede odvertirse, lo importoncio de lo legisloción es preponderonte poro
viobilizor los derechos de lo pobloción, poro hocerlos efectivos, poro reolizor
tronsformociones profundos en uno sociedod. y por supuesto, lo que tengo o bien
regulor en cuonto o lo educoción, tiene un impocto tronsgenerocionol. Ante lo
relevoncio onotodo, en el rediseño curriculor de lo correro de Pedogogío en el
CUNOC-USAC, se determinó lo relevoncio de incorporor osignoturos que resulton
indispensobles servir, en otención o lo noturolezo de lo profesión. Uno de ellos. es
Legisloción Educotivo y Currículo.

El propósito específico del curso, es focilitorle ol futuro pedogogo, el comprender los
dimensiones del ejercicio del poder y los implicociones de éste en lo formuloción de los
leyes y políticos que don coberturo ol desorrollo educqtivo poro propícior olternotivos
de orgonizoción comunitorio e incidir en lo formuloción de políticos congruentes con
los necesidodes de los grupos moyoritorios del poís.

Comprender Io ley en un poís, es imposible si no se tiene un conocimiento previo, o ol
menos oproximociones, del contexto socio-histórico y político del Estodo, qsí como los
lógicos de poder. Poro creor temóticos complejos, seguromente se deben onolizor
ospectos fundomentoles del sistemo democrótico y republicono, osí como los
diferentes porticuloridodes que ol respecto, hon ocontecido en Guotemolo. Todo ello
permitiró comprender de mejor formo, el por qué lo educoción, no solo en este poís
sino en otro con posodo coloniol, ho sido objeto de instrumentolizocíón por porte de los
elites que detenton o osumen el poder.

Estos considerociones permiten indicor, que lo libertod, lo no sujeción, lo inclusión, lo
interculturolidod, el pensomiento crítico, etc., como consecuencios del hecho
educotivo, son cosi nulos en lo generolidod de personos que hon posodo por lo
educoción formol, todo ello ho sido reprimido o portir de un sistemo político que
necesito ejercer un control sobre lo copocidod de reflexión, onólisis, creoción y
expresión del hombre y lo mujer, que onte esto limitoción de sus tolenios y libertodes,
terminon únicomente reproduciendo conocimientos y soberes extroños, que no
responden o su contexto ni o su periinencio étnico o sociol.

Dentro de lo modernidod, los lógicos del copitol tronsnocionol fincodos en lo
"producción de conocimiento" poro su implontoción en los sociedod periféricos que
montienen el sistemo globol, hon recluido o los discentes y docentes de los instituciones
educotivos, de lo cuol no escopo lo Universidod, o convertirse en dóciles receptores de
contenidos que responde o intereses globoles y locoles en procuro de lo sumisión
intelectuol de mosos.

Es por ello, que resulto difícil que surjon inéditos profesores, pedogogos-outores que
oborden reolidodes y disciplinos desde visiones porticulores, independientes, críticos,
complejos y novedosos, y de qllí tombién. que resulte difícil pensor en uno
tronsformoción del sistemo educotivo que responde o porómetros orcoicos, tonto en lo
metodológico, como en lo didóctico y pedogógico. Por el controrio, en lo octuolidod
los ciencios socioles y sus profesionoles, se encuentron o merced de reproducir
prócticos obsoleios del rocionolismo y el método científico en su concepción rodicol.
ouspiciodos por un conformismo en reproducir el conocimiento fobricodo
precisomente poro ser impuesto. Esto tiene uno profundo reloción con lo legisloción. el

Estodo, su contexto y el currículo educotivo en todos los niveles.
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Lo onteríor obligo, entre otros cosos, o que los instituciones educotivos que se precien
de estor ol servicio del bien común, se inspiren en el compromiso sociol, eje propio de
lo correro de pedogogío y del Centro Universitorio de Occidente en generol, por
fortolecer sus procesos de enseñonzo-oprendizoje, desde el humonismo, lo inclusión, lo
liberoción intelectuol y lo contextuolizoción de su qué hocer en generol, poro lo cuol,
resulto bósico conocer lo legisloción educotivo y los lógicos de poder del Estodo, los
cuoles se reflejon en lo mollo cuniculor y en sí, en el qué hocer del proceso enseñonzo-
oprendizoje.

Al efecto, es necesorio opuntor que lo educoción en Guotemolo oún novego incierto
dentro de los omorros que le oton ol método trodicionol que ho orientodo su cominor
desde que se instouroro lo culturo occidentol en estos tierros, seguromente esto se hq
perpetuodo o trovés de los leyes que regulon lo educocíón en generol, como porte de
políticos públicos preestoblecidos de hecho y por derecho.

Quizós lo señolodo onteriormente. nos termine explicondo el por qué lo educoción es
uno de los mejores instrumentos de dominio y lejos de ser un medio poro lo evolución
intelectuol, termino siendo el elemento fundomentol poro lo sumisíón. En

consecuencio, se deben conocer los porticulores corocterÍsticos de lo reguloción legol
de lo educoción en el poís, poro ilustror lo comprensión de los porodigmos que
imperon en todo el sistemo de enseñonzo-oprendizoje.

Se estó onte lo imperioso necesidod del surgimiento de programos de formoción
docente, y de mollos curriculores, que se sustenten en el contexto octuol del estodo de
los ciencios y generen procesos tronsformodores en los sociedodes. con lo orientoción
de moestros y moestros, que desde lo complejidod comprendon lo educoción desde
un nuevo porodigmo y entiendon que lo sociedod. como colectivo rizomótico,
necesito de tolentos porticipotivos que generen estodos permonentes de
overiguoción, interpretoción e interocción con lo ciencio, pero desde uno visión
holístico. interdisciplinorio. en perfecto desintonío con lo rocionolidod que ho generodo
sujeción, dependencio y destrucción. Todo ello seró imposible, sin reformos en el
ómbito legol, por lo que resulto de sumo importoncio conocer lo legisloción nocionol y
sus temos conexos, previomente onotodos.

2. Agendo y colendorio del curso

El curso inicioró de monero presenciol el mortes I I de julio de 2023. El hororio es de
I B:45 o 21:0O los díos mortes. Ademós, el docente estoró ol servicio del discente, fuero
del hororio de closes, el dío lunes de 18:OO o 20:00 Hrs. y el mortes de lB:00 o '18:45 

Hrs.,
poro otender dudos o inquietudes, por lo que puede ser locolizodo en el óreo de
coordinoción de lo correro.

3. Dinómico del curso

Esto se desorrolloró dentro de un morco de operturo y plurolidod que permilo ol
discente irse opropiqndo medionte ejercicios ocodémicos e intelectuoles. de los
implicociones, importoncio y oplicoción de lo legisloción educotivo y sus incidencios
en cuonto o lo curriculor.
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Lo educoción, puede ser onte todo reflexivo, poro ello es necesorio focilitor un
pensomiento crítico en sintonío con un pensomiento creotivo. Bojo esto consideroción,
lo metodologío que oriente el proceso formotivo bidireccionol en un curso universitorio,
proboblemente puedo sustentorse en lo complejidod, religoción, complementoriedod.
reloción, integroción y outoevoluoción. En tol ormonío, se buscorón desorrollor
octividodes que tiendon, en principio, o lo reloción de todos los porticipontes, toles
como encuentros sinceros y froternos, expresión libre de sentimientos, sueños, tolentos y
temores, y eventos colectivos, como esfuerzo de voluntodes individuoles.

Poro sustentor uno metodologío complejo, lo colectividod tombién surge como
consecuencio de uno reflexión individuol y lo sensoción de pertinencio y necesidod ol
colectivo. En tol sentido los trobojos individuoles, tombién resulton oportunos poro lo
reflexión, lo outo evoluoción y outo conección del discente. No obstonte, los leciuros
individuoles, no tienen por qué creor reportes individuoles exclusivomente, estos
pueden ser duoles o colectivos, siempre que existo un entromodo de relociones, que
como un rizomo, fociliten un pensomiento crÍiico y reflexivo o portir de uno mismo obro
y coincido en un reporte grupol con rigor ocodémico. En lo virtuol, el respeto focilitoró
este intercombio y complementoriedod.

El lenguoje simbólico, debe ser desorrollodo o trovés del contocto con lo reolidod, osí
como con el pensomiento y sobidurío de pueblos oncestroles (milenoriomente
poblodores de este poís) que oyude ol discente o decodificor conocimiento o portir de
simbologío, gestos, mirodos. formos de cominor y hoblor, osí como de los signos o
trovés de los cuoles lo noturolezo tombién se expreso y que no pueden obviorse poro
uno formoción docente integrol y contextuol, que respondo o lo función de lo
educoción superior en nuestros pueblos, desde sus propios formos de comunicorse.
Seguromente se podró estoblecer que lo legisloción educotivo, no reflejo uno de los
ejes fundomentoles de lo correro, como lo es lo interculturolidod.

Entre otros octividodes, se focilitoró el diólogo horizontol interoclivo docente-discente,
el rizomo de ideos (torbellino de ideos), lo tronsmisión interpersonol de soberes o trovés
de lo exposición, el diólogo y lo conferencio. Método, octividodes y en generol el
proceso formotivo, debe inspirorse en lo libertod y no sujeción, por lo que cuolquier
occión que limite tol concepto, no estó dentro de lo próctico docenle. No obstonte,
esto concepc¡ón de libertod debe respetor lo existencio de un ombiente propio poro
el crecimiento intelectuoly humono, por lo que, en el coso del desorrollo del módulo, el
eniorno debe estor otribuido de corocieríslicos especioles como: silencio, ormonío,
froternidqd, otención, respeto y toleroncio. En tol sentido lo oposición o octitudes o
occiones que pongon en riesgo estos corocterísticos dentro de nuestro espocio, no
pueden considerorse como limitontes o lo libertod, sino, como uno posibilidod poro los
personos que los ejecuten, de ser libres y reolizorlos en otro ombiente odecuodo poro
ello. Los olumnos con necesidodes controrios ol proceso formotivo (utilizor teléfonos,
oporotos electrónicos, contestor llomodos, mensojes, octividodes distroctoros, de
entretenimiento o de ocio) pueden, sin ninguno "reprimendo" pedogógico,
obondonor el solón y cumplir con sus prioridodes de vido en otro lugor.

Por otro porte, recientes estudios compruebon que el consumo silencioso de olimentos
y bebidos duronfe uno octividod ocodémico, contribuye o lo otención y disposición
del oprehendíente, por lo que no hoy ningún inconveniente en hocerlo, siempre que se
respete el ombiente que debe privor en un oulo universitorio.
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4. Ponderoción duronte elcurso:

Se preponderoró uno voloroción cuolitotivo del qué hocer del discente, por sobre
cuolquier consideroción cuontiiotivo, que en todo coso, responderó únicomente o lo
necesidod del reporte finol del curso en donde deben onotorse contidodes numéricos.
El número no reflejoró un proceso simplisto y técnico del docente en cuonto o lo
voloroción de lo octividod del olumno. Buscoró ser un porómetro de su respuesto
intelectuol, ocodémico, profesionol y humono en función de un criterio propio poro
interpretor conocimientos y reolizor reflexiones sobre el contenido del curso, todo, en
ónimo de que lo experiencio no seo uno simple tronsmisión de ideos, pensomientos y
soberes, sino uno invitoción poro despertor conciencio crítico.

Lecturo crítico y reflexivo (reportes oroles u/o escritos)
Actividodes individuoles
Actividodes colectivos
Diólogo horizontoly pro occión
Actividod finol de ocreditoción

3s%
ts%
10%
t0%
so%

En reloción o los lecturos críticos y reflexivos, estos se dirÍgirón o moter¡ol seleccionodo
que permito contextuolizor lo moterio del curso o lo reolidod nocionol y locol. Los

reportes que se presenten pueden ser escritos y/o oroles, en éste último coso, serón
conferencios individuoles o colectivos, diólogos dirígidos, o bien porticipociones
espontoneos y no progromodos dentro de los closes.

El diólogo horizontol se refiere o lo interreloción constonte y permonente que debe
existir en el proceso evolutivo del curso, entre discentes y entre discente-docente, en un
mismo plono, sin sujeción ni relcción de dominio, con el objeto de un intercombio libre
de opiniones, sugerencios, sentimientos y conocimientos. que incidon en el
enriquecimiento del contenido del curso y en el perfil de egreso de todos los que
intervengon en é1.

Al culminor el curso, lo ponderoción finol, seró influido por lo presencio octivo en el
oulo, lo interocción, lo froternidod, ormonío, toleroncio ocodémico e intelectuol, osí
como reportes odecuodos, tonto en lo individuol como en lo colectivo. De iguol formo
se consideroró de monero fundomentol los oportes que se reolicen poro lo creoción
de nuevos conocimientos.

5. Complementos relocionoles

El curso es un todo indivisible, por lo que lo siguiente frogmentoción del contenido,
únicomente es un detolle de complementos relocionoles que puede consideror el
discente con fines de orgonizoción ocodémico, susceptible de modificoción en
otención o los intereses y prestoncios del colectivo en rozón de lo opropiocíón que
reolicen de los contenidos:

Contexto socio-histórico y político de Guotemolo
El Estodo y el Gobierno, su estructuro y el ejercicio del poder
Lo educoción como instrumento de dominio
Los políticos educotivos y sus relociones coniextuoles.
Los políticos educotivos y sus implicociones curriculores
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ó. Fuentes de consullo sugeridos:

Los creociones que oporecen, constituyen únicomente uno referencio bósico, no
exclusivo, poro el inicio de lo discusión. En el ónimo de lo libertod de occeso ol
conocimiento como un derecho inherente ol ser humono, todos los fuentes que se
indicon pueden encontrorlos grotuitomente en lo red o con el docente. No deben
invertir en compror libros ni en socor copios.

Adorno, Theodor. "Episfemologío y ciencio socio/es." Troducción: Vicente Gómez
Ediciones Cótedro. Modrid, Espoño, 2001.

Angulo Rqsco, José Félix. ¿A qué /iomomos currículum? En: Teorío y desarrollo de/
currículum". Angulo Rosco, José Félix y Blonco, Nieves (coords.), pp. 17-29, Aljibe
Mólogo, Espoño, 1994.

Asombleo Nocionol Constiluyente. "Constitución Polífico de lo Repúb/ico de
Guotemolo". Guotemolo,'l 985.

Comey Borrios, José lgnocio Eduqrdo. "Confexfo socio-histórico de Guofemala. Una
mirodo desde lo ontropologío socia/". Ligo Moyo Guotemola, 2021 .

Cosonovo, Hugo y Cloudio Lozono (Editores). "Educoción, universidod y sociedod; el
vínculo crítico." U niversitot de Borcelono. Borcelono, Espo ño. 2004.

Costells, Monuel. "Globolizoción, identidod y Esfodo en Américo Lofino". /r/inisterio
Secretorio Generol de Gobierno de Chile & PNUD, Sontiogo de Chile. Chile, 1999.

CIEN. "E/ sislemo educolivo en Guotemalo". Proyecto Ruto poro el Desorrollo de
Guotemol o 2020-2024. Cl EN, Guotemol a, 201 9 .

Congreso de lo RepÚblico de Guotemolo. "Ley de Educoción Nociono/". Decreto l2-
91, Guotemolo, 1991.

Corbetto, Silvino. "Educoción inferculturol bilingüe y enfoque de interculturolidod en ios
sisfemos educotivos lotinoomericonos. " CEPAL-ONU, Sontiogo, Chile, 201 B.

De Souso Sontos, Booventuro. "Descolonizor e/ sober, reinventor e/ poder." Ediciones
Trilce, Montevideo, Uruguoy, 201 0.

Durkheim, Emile. "El Estodo y otros ensoyos". lo edición, Eudebo, Buenos Aires
Argentino,2012.

Focultod de Ciencios Socioles. Universidod de Chile. "Epistemologío de /os Ciencios
Socio/es. Breve Manual." Osorio, Froncisco. (Editor). Ediciones UCSH. Sontiogo, Chile.
2007.

FOCO. "Educocíón poro lo toleroncio y lo comunicoción entre cu/furos." Fundoción
Secretoriodo Generol Gitono. Modrid, Espoño, 2003.

Fernóndez Ludeñq, Aleiqndro. "Educqción y porticipoción, un sueño pos¡b/e."
Entreculturos. /rÁodrid, Espoño, 201 2.

-6-



Gobierno de Guotemolo y Unidod Revolucionqrio Nocionol Guolemolleco. "Acuerdo
globolsobre derechos humonos". Compromiso lV, numerol l, México, D.F., 1994.

Gobierno de Guolemolo y Unidod Revolucionorio Nocionql Guolemolteco. "Acuerdos
de Poz".lnstituto de lnvestigociones Económicos y Socioles, Universidod Rofoel Londivor
& MINUGUA, Guotemolo, 1997.

Gómez Cumpo, José. "Neurociencio cognitivo y educoción". Fondo Editoriol FACHSE.
Ciudod Universitorio de Lomboyeque, Perú, 2004.

Hernóndez Sónchez, Morío Cloudio. "Currículum y próctico docenfe: hocio uno
educociónTronsformodoro". Universidod Nocionol de Zocotecos, A¿léxico,2017.

llPE-UNESCO. "Los ieyes genero/es de Educoción en Américo Lotino. El derecho como
proyecto político". Buenos Aires, Argentino, 2015.

Luzuriogo, lorenzo. "Historio de lo educoción y de lo pedogogío." 9o edición, Editoriol
Losodo. S.A. Buenos Aires, Argentino. I97l .

Morlos, Amodor. "Educoción cuóntico. Un nuevo porodigma de conocimíento". 4o

edición. CreoteSpoce, sin poís de publicoción. 201B.

MotulMoroles, Donie!. "Plenitud deVido. Pensomiento moyo". lo edición, Ediciones
K-mey, Guotemol a, 2023.

Ministerio de Educoción de Guotemolo. Diversos ocuerdos. reglomentos y disposiciones
Guotemolo.

Minislerio de Educoción de Guotemolo. "E/ nuevo curriculum, su orientoción y
oplicoción". 4,,41 NEDUC, Guotemolo, s/f .

Minislerio de Educoción & Universidod de Son Corlos de Guolemolo. "Administración y
Legis/oción Educotivo". Módulo 4 - MINEDUC-USAC, Guotemolo,2Ol4.

Osorio Villegos, Morgorito. "EI currículo: Perspectivos poro ocercornos o su
comprensión", En: Zono Próximo, No.2ó, enero-junio,20l7, pp.l40-151, Universidod del
Norte, Borronquillo, Colombio.

Piscitelli, Alejondro, lvón Adoime e lnés Binder (Compitodores). "El proyecto Focebook
y lo posuniversidod. Sisfemos operofivos socio/es y entornos obierfos de oprendizoje." l"
edición. Editoriol Ariel y Fundoción Telefónico. Espoño, 2010.

Prigogine, llyo. "E/ fin de /os cerfidumbres." EditoriolTourus. Modrid, Espoño. 199ó

Ribeiro, Dorcy. "Lo universidod nueva: un proyecto." Fundoción Biblioteco Ayocucho
Corocos. Venezuelo . 2O16.

Sondovol Forero, Eduordo. "Educoción poro lo poz integrol. h/emorio, inlerculfurolidod
y decoloniolidod." lo edición, ARFO editores e impresiones LTDA. Bogotó, Colombio.
2016.
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Tünnermonn, Corlos. "Lo universidod onle /os refos de/ sig/o XXI." Ediciones de lo
Universidod Autónomo de Yucotón. Yucotón, México. 2003.

Wolf, Gunnor y Alejondro Mirondo (Coordinodores). "Consfrucción coloborotivo del
conocimiento." lnstituto de lnvestigociones Económicos, Universidod Nocionol
Autónomo de México. México.

Zofforoni, Eugenio RoÚ|. "Estrucfuros judictoles". EDIAR, Buenos Aires Argentino, I99

Vo.Bo
Dr Yovony Cqlderón Rodos

Coordinodor de lo Correro de Pedogogío
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